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Previo a resolver sobre la solicitud expuesta por el extremo actor, se requiere, para 

que acredite el estado actual del Despacho Comisorio No. 0151, como quiera que 

dentro del plenario no obra documentación que confirme la devolución por parte de 

la Alcaldía Local que conoció el asunto.  

 

De otra parte, por secretaría infórmense si se ha radicado o remitido via mensaje 

de datos, devolución del Despacho Comisorio No. 0151 del 06 de junio del año 

2018.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 
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Notificado por anotación en ESTADO 

No.030 de esta misma fecha 27 DE 

MAYO DE 2021. 

La Secretaria, 

MARIBEL FRANCY PULIDO 

MORALES 


